
Honorable Municipalidad Provincial de 
Contralmirante Villar 

R E S O L U C I Ó N D E A L C A L D I A N° 222 - 2019 -MPCVZ - A L C 

Zorriíos; 27 de Junio de 2019 

ISTO: 

El Informe N° 342-2019/fi 
Informe N" 345-2019/MPCVit|yCfnT"delé5r 
2 0 1 9 / P I - M P C V Z - F E Z ^ ^ l Í b h í 

|g fecha 25 de Junio del 2019, 
jio del 2019; Informe N" 011-

ia 27 de Ju^io del 2019; 

)/CONSIDERAND<^ 

rnb locales gozan de autonomía política, ecohómfja y administrativa 
u competencia; autonomía recünocidal en la Coná&jción Política del 
27972, Ley i Orgánica de Municipalidades, que r ^ c a en la facultad 

¡e i gobierino, i administrativos y d^ admin is t rado^ con sujeción al 
I 

Que, los g 
.en los asuntos 

^erú y en la Le 
ejercer act 

^ ordenamiento J L ^ i c d vigentfe; 

Que, el A r ^ l o 80° de la Ley Orgánica de Muiiicipjalidadqs N ^ 7 9 7 2 , referida al 
[ saneamiento, sfcjridad y salud, menciona que las itiunlcipaÜd^dePáistritales ejercen 

las siguientes f i ^ i o r i es : 3.2) Regular y controlar el aseo, higiene ^jSalubridad en las 
I vivienda, escueK. V otros lugares públicos locales; 4.1) Adminishsir y reglamentar, 

directamente o ^ " " concesión el servicio de agua potable, alcantHado y desagüe, 
cuando esté e n ^ p a c i d a d de hacerlo; 4.2) Proveer los servicioó d^^neamien to rural; 
L5) realizar ca r^gñás lócalas sobre educación sanitaria; / ^ 

Que, confcme aKArtículó 32° del Decreto Supremo N° 0 1 9 - 2 0 ^ V I V I E N D A , que 
aprueba el D.L. N° 128(3 que aprueba la Ley Marco de la Gestión y Prestación de los 
Servicios de Saneamiento, se considera ámbito rural y de pequeñas ciudades a aquellos 
centros poblados que no sobrepasen los quince mil habitantes (15,000). En tal sentido 
se entenderá por: a) Centro poblado rural: aquel que no sobrepase los dos mil habitantes 
(2,000) y b) Pequeña ciudad a aquella que tenga entredós mil uno (2,001) y quince mil 
(15,000); ^¡^TRALMlRAMTr ^ t i i 4 f í l 

Que, conforme al Artículo 14° del P;L. 1.280 concordante con el Artículo 104° del 
D.S. 019-2017-VIVIENDA, la prestación"•áé'^'fóís servicios de saneamiento en el ámbito 
rural corresponde ejercer a las municipalidades competentes, ya sea de manera directa 
a través de Unidades de Gestión Municipal o de manera indirecta a través de las 
organizaciones comunales; 

Que, Asimismo, el Artículo 10° del D.L. 1280, concordante con los Artículos 117° y 
118° del D.S. 019-2017-VIVIENDA, establecen la necesidad de conformar un Área 
Técnica Municipal ATM, encargada de supervisar, fiscalizar, y brindar asistencia técnica 
las organizaciones comunales encargadas de la prestación de los servicios de 
saneamiento en el ámbito rural; 
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Que, las actividades del (ATM) propuestas para el año 2019, están orientadas a 
.desarrollar acciones de supervisión, fiscalización y brindar asistencia técnica a las 
.c^ganizaciones comunales prestadoras de servicios de saneamiento del ámbito de la 
Xliinsdicción del distrito, en el marco de los modelos operacionales del Producto 3000627 

jervicio de agua potable y saneamiento para hogares rurales" del Programa 
resupuestal 0083 Programa nacional de saneamiento rural; 

Estando a lo expuesto de confor^tod ffiasOj^ del Artículo 20° de la Ley Orgánica 
\de Municipalidades N° 2 7 9 ^ ^ C * * ^ ^ 

E RESUELVE: / \ 

ARTICULO PRIMI^^: DISPONER Ja incoítporáGíón de las a c t i v i ^ f e s del Área Técnica 
Municipal (ATM^^n el Pla$ Operativo lnstitucionár(PQJ) 2 0 1 , 9 ^ la Municipalidad 
Provincial de CcQalnriirantejVillar, orierltadasa desarroll^r ' lasápci^w^ de supervisión, 
fiscalización y b i^ar :as is tenc ia técnica a las organizaciones comun^p prestadoras de 
servicios de s a n ^ n i e n t o del ámbito de la jurisdicción del jdistritoj for^ parte integrante 
de la presente Rwolución. | : | I 2 

NDO.- tíÉJ^SE sin efecto todai dis'posiciójn contravenga la ARTÍCULO SE; 
presente r e s o l u c ^ . i i p | 

< 

ARTICULO TEI^RO.¿ DISPONER que la Gerencia del P laneámiQ^ y Presupuesto, 
garantice la a^g iac ión presupuestal correspondiente para | el pSsarrollo de las 
actividades. ^ i « 

ARTÍCULO CUj 
Entidad para los 

|T0.- HACER de conocimiento a las diferentes 
l e s correspondientes. ,/ / 

pendencias de la 

REGISTRESE COMÜÑÍQUESE Y CUMPLASE 

co 
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